
L&Ti

k.*"

AÑO 1946 JUEVES 30 DE MAYO NUM. 128

boletín OFICIAL
de: la provincia de madrid

«•$*t**í**í,*í,,í'*í'1*s*T**fwí*'\u25a0r*i>F*'r-T*p*'i**r*í*'p*s**i*í*x'í*'í*'í*-4*' i>TiiTliTii*itTiiTMT«i|«yw|«yi»TiiTtiTMyii^i^iJitT,i^»Y..yi.Tl.y..|l.7J J J j'J"T-I"I'tT"1»IhIiiIii'iiJi~j»friJiiT«iJiiTnTiiIiifBri|T.

Servicio Nacional del Trigo Autorizar a don Rafael Bel Uget para
ampliar su industria de vidrio soplado, con
arreglo a las condiciones fijadas en la nor-
ma undécima de la citada Orden y a las
especiales siguientes :

pintería, con arreglo a las condiciones fi-
jadas en la .norma 11 de la citada Orden
y a las especiales siguientes :Jefatura Provincial de Madrid

1 .a La puesta en marcha^ deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, con-
tado a partir de la fecha de la publ cación
de esta resolución en el Boletín Ofiotal
de la provincia, pasado el cual sin reali-
zarla se considerará anulada la presente

NOTA OFICIAL

Precios de harinas panificables que han de
regir en la provincia de Madrid en el mes de
junio de 1946:.

i." La puesta en marcha deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, con-
tado a partir de la fecha de la pub'icación
de esta resolución en el Boletín? Oficial
de la provincia, pasado el cual sin reali-
zarla se considerará anulada 'a óreseme

Zona Zona
H. A, H. B.

autorización
CLASE • 2.a La industria que se autoriza sólo

podrá utilizar la energía producida por sus
propios medios, a cuyo efecto ampliará el
expediente ante la Delegación de Industria
correspondiente con la oportuna petición
de instalación de grupo generador que se
proyecte instalar, a base de utilizar com-
bustible de no importación.

autorización.
2." El funcionamiento de la industria

queda supeditado a la posibilidad de su-
ministro de energía eléctrica, según el ré-
gimen de restricciones establecido en cada
momento, teniendo prioridad en el sumi-
nistro las industrias ya establecidas.

Madrid, 24 de mayo de 1946.— El Inge-
niero Jefe, L.López de María.

(G. C—2.035) (0.-9.452)

Harina de trigo integral...
» de centeno integral
» de trigo 90 %
» de centeno 90 %\u25a0\u25a0\u25a0
» de cebada 80 % ...
» de avena 50 % ... .
» de canje 90 °/0

i93>35
185,40
209,28
200,44

I9i,44

171,19

HHor189,97
264,36
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"8,35 114,65
Madrid, 24 de mayo de 1946.

—
El Inge-

n'ero Jefe, IL. López de María.Estos precios se entienden por quintal'mé-
trico, en, fábrica y sin envase.

Madrid, 21.de mayo de 1946.
—El Jefe pro-

vincial (firmado).

(G. C 2.037) (O.—9.450)

(G. C
—

2.038) Cumplidos, los trámites reglamentan is
en el expediente promovido por don Ce-
lestino García Martínez, en solicitud de
autorización para instalar una imprenta,
comprendida en el grupo primero, aparta-
do b) de la clasificación establecida en la
Orden ministerial de 12 de septiembre de

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante y Martínez,

Secretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

Delegación de Industria de la pro--
vincia de Madrid Certifico :Que en el rollo de los autos

que procedentes del Juzgado de primera
instancia número veintiuno, da los de esta
capital, se siguen por doña Clara D'Etche-
copar Caíños, con don Luis Jiménez An-
dino, sobre pago de tres mil ochocientas
doce pesetas cincuenta cernimos, i'itcreses
y costas, se dictó por la Sala la sent ncia
que contiene el encabezamiento y turte
dispositiva del tenor litera! sigütoVio:

Cumplidos los trámites reglamentarios
en el expediente promovido por don Igna-
cio Caballero Alonso, en solicitud de auto-
rización para instalar una industria de ta-

ller de batihoja, comprendida en el grupo
primero, apartado b) de la clasificación es-
tablecida por la Orden ministerial de 12 de
septiembre de 1939,

1939.
Esta Delegación, de Industria ha re-

suelto
Autorizar a don Celestino García Mar-

tínez para instalaren esta capital, calle de
Agustín Duran, una imprenta, con arreglo
a las condiciones fijadas en la norma un-
décima de la Orden de 12 de septiembre
de 1939 y a las especiales siguientes:

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto

~
Sentencia núm. ~6^^^^^^^^H

Sala primera de lo Civil.—Ser^^^^^^l
Odón Colmenero Saá, don Frant
Arias y Rodríguez-Barba, don Obdulio
Siboni Cuenca, don Pedro María Marro-
quín y Tovalina. .

Autorizar a don Ignacio Caballero Alon-
so para instalar una' industria de taller de
batihoja, con arreglo a las condiciones .fi-
jadas en la norma undécima de la citada
Orden y a las especiales siguientes :

i.a La puesta en marcha deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, con-
tado a partr de la fecHa de la publicación
de esta resolución en el Boletín Oficial
de la provincia, pasado el cual sin reali-
zarla se considerará anulada la presente

Don
i.* La puesta en marcha deberá efec-

tuarse en e-I plazo máximo de un mes, con-
tado a partir de la fecha de la publicación
de esta .resolución en el Boletín Oficial
de la provincia, pasado el cual sin reali-
zarla .se considerará anulada la presente En la villa de Madrid, a tres de abril

de mil novecientos cuarenta y seis.
—

Vis-
tos los autos que ante Nos penden 'en vir-
tud de apelación, procedentes del Juzgado
de primera instancia número veintiuno, de
los de esta capital, seguidos en juicic! de-
clarativo de menor cuantía por doña Clara
D'Etchecopar Caíños, mayor de edad, de-
dicada a sus labores y de esta vecindad,
demandante, apelante, representada por e1
Procurador don Francisco Javier del Co-
rral y defendida por el Letrado don Eduar-
do Carlos Gilaberf, contra don Luis Jimé-
nez Andino, industrial, y de la misma ve-
cindad que la anterior, demandado, ape-
lado, que no ha comparecido ante esta
Audiencia, por lo que se han entendido en
cuanto al mismo las diligencias con los
estrados del Tribunal, sobre pago de tres

mil ochocientas doce pesetas cincuenta

autorización
2.a El funcionamiento de la industria

queda supeditado a la posibilidad de su-
ministro de energía eléctrica, según el ré-
gimen de restricciones establecido en cada
momento, teniendo prioridad en el sumi-
nistro las industrias va establecidas.

autorización
2.a La industria que se autoriza que-

dará sujeta en todo momento a la posibi-
lidad de suministro de primeras materias.

Madrid, 24 de mayo de 1946.— El Inge-
niero Jefe, L. ¡López de María.

(G. C—2.034) (O.—9.453)

Madrid, 24 de mayo de 1946
niero Jefe, L. López de María

—El Inge-

(G.-C .—2.036) (O.-9.451)

Cumplidos *los trámites reglamentaros
en el expediente promovido por don Ma-
nuel Alvarez Anqueta, en solicitud de au-
torización para instalar una industria de
carpintería, comprendida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación es-
tablecida en la Orden ministerial de 12 de
septiembre de 1939,

Cumplidos los trámites reglamentarios
en el expediente promovido por don Ra-
fael Bel Uget, en solicitud de autorización
para ampliar su industria de vidrio sopla-
do, comprendida en el grupo primero, apar-
tado b) de la clasificación establecida por
la Orden ministerial de 12 de septiembre Esta Delegación de Industria

céntimos, intereses y costas,

!t' 1939, sue'to Fallamos

Esta Delegación de Industria Autorizar a don Manuel Alvarez An-
quela para instalar una industria de car-

Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia apeladn que dictó con fechasuelto

m¥1„
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veintiuno de agosto de mil novecien-
tos cuarenta y cinco el Juez de pri-
mera instancia número veintiuno, de
los de esta capital, por la que se de-
claró la validez de la letra de cambio
de fecha treinta de junio de mil no-
vecientos cuarenta, por siete mil qui-
nientas pesetas, librada por don Car-
los Mariani a la orden de! señor Ji-
ménez Andino y aceptada por doña
Clara D'Etchecopar ; que no proce-
de la nulidad del juicio ejecutivo tra-

mitado por el Juzgado número vein-
te, de esta capital, a instancia del
hoy demandado contra la deman-
dante ; que no procede la nulidad de
la obligación, absolviendo, en con-
secuencia, al demandado don Luis
Jiménez Andino, e imponiendo las
costas a doña Clara DÍEtchecopar, y
asimismo le imponemos las ocasio-
nadas eh esta apelación a la referida
apelante. Luego que la presente que-
de firme, comuniqúese al expresado

Juez inferior por medio de las opor-
tunas certificación y carta-orden, pa-

'ra que se lleve a efecto lo resuelto,
con devolución de los autos.

monio no quedó sucesión, que falle-
ció en esta capital, el día veintiséis
de noviembre de mil novecientos cua-
renta, en la calle de Palafox, núme-
ro veinticinco, tienda, haciéndose
constar, además, qué quienes recla-
man su herencia son sus hermanos
de doble vínculo doña Martina, doña
María Teresa del Pilar y don Jesús
Sánchez González, hijo de otro.her-^
mano, fallecido, del causante, llama-
do Miguel Sánchez y Sánchez, lla-
mándose por medio del presente a
toda persona que se crea con igual
o mejor derecho a dicha herencia,
para que comparezcan a reclamarla
ante este Juzgado de primera instan-
cia número seis, sito en General Cas-
taños, número uno, dentro del tér-
mino de treinta días.

mayo de mil novecientos cuarenta y
seis.— El Secretario, José Cabello.—
Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia, Enrique Cid. *

Manuel Martínez. p u 7,
—

chillen— (Rubricados.) anutl Ba-
Lo relacionado es cierto v ríserto concuerda a la letra con T°-m-nah a que en caso necesario 'me "^
Y para que conste y en cum!r m,to'

de lo mandado, expido ef'pS^
firmo en Madrid, a\2 de *£****•í*P. H., Manuel Bachiller

* *
I<H6*

(A.-6.310)

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

Don Francisco de Paula Rives y Martí,
Secretario del Juzgado de instrucción

(B-50.8

número 9, de esta capital.
Doy fe: Que en el sumario seguido

en este Juzgado con el número 222, de
1943, por abandono de familia, se ha
dictado el siguiente

Auto, del Juez don Manuel Martínez.
Juzgado de instrucción número 9.

—
Ma-

drid, 22 de mayo de Í946.
—

Dada Cuen-
ta; guárdese y cumpla lo mandado en
la anterior carta-orden ;y

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
Mderecho, se cita y emplaza por los £ees o tribunales respectivos a-tasJ,

sonas que a continuación se expresanpara que comparezcan el día que »señale, a contar desde la fecha de Lpublicación del anuncio en este periódtco oficial, con arreglo al artículo 17,de la ley de Enjuiciamiento CritmJü380 del Código de Justicia Militar v 61del de Marina.-
'

Resultando: Que de las diligencias
hasta ahora practicadas en este sumario
aparece que el que, al parecer, se llama
Ángel Zancada Díaz, de cuarenta y dos
años de edad, hallándose casado con Te-
resa García del Orno, de cuyo matrimo-
nio han nacido tres hijos, menores de
edad en la actualidad, en fecha que no
se ha podido determinar abandonó ma-
liciosamente el domicilio conyugal para
irse a vivir con otra mujer, flejando des-
amparada a su esposa e hijos,. ya que no
les suministraba lo necesario para aten-
der su subsistencia, cuyo inculpado se
encuentra en ignorado paradero en la
actualidad ;

Dado en Madrid, a treinta de abril
de mil novecientos cuarenta y sejs. —
El Secretario, Carlos Viada.

—
El

Juez de primera instancia, Lui§ Va-
cas.

JUZGADO DE VAGOS Y MÁLEN
NUMERO 1

Don Eduardo García-Galán y Carabia
Juez Especial de Vagos y Makanti
número 1, de Madrid.

(A.—6.309)
\u25a0 \u25a0 i

JUZGADO NUMERO 21Así por está nuestra sentencia, que
por la incomparecencia del apelado
don Luis Jiménez Andino se notifi-
cará en estrados y publicará su enca-
bezamiento y parte dispositiva en el
Boletín' Oficial de esta provincia,
de no interesarse la notificación per-
sonal dentro de segundo día, defini-
tivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Odón

Colmenero, Francisco Arias, Obdu-
lio Siboni, Pedro María Marroquín.
(Rubricados.)

Por el presente, y con motivo de expe-
diente de peligrosidad núm. 31, de
se cita y llama a Ricardo Cid Olallo, que
tenía su domicilio en la calle de Milagros
de Silva, núm. 48, de la barriada de Te-
tuán de las Victorias, para .que en tér-
mino de diez días comparezca ante este
Juzgado, a fin de ser oído en dicho ex-
pediente.

edicto
'
Por el presente, y en virtud de

providencia del señor Juez de prime-
ra instancia número veintiuno, de
esta capital, dictada en autos ejecu-
tivos seguidos por doña Pilar Bote-
gón Ortiz, con doña Aurora Pérez
Botegón, en reclamación de canti-
dad, se sacan a la venta por primera
vez, en pública subasta, los siguien-
tes bienes mueblas :

Considerando: Que los hechos rela-
cionados revisten, a juicio del que pro-
vee, los caracteres propios del delito de
abandono de familia previsto y penado
en el vigente Código, y de las diligencias
hasta" ahora practicadas aparecen indi-
cios racionales de criminalidad contra
Ángel Zancada Díaz,>por lo.que proce-
de hacer contra el mismo la declaración
que preceptúa el artículo 384 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal;

(B.—50.691
JUZGADO NUMERO 3

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de instrucción del
Juzgado núm. 3, de Madrid, en el suma-
rio que instruye con el núm. 328, de
1942, por lesiones, en providencia de
esta fecha, se llama a los familiares más
próximos de un soldado llamado Antonio
Reyes Lozano, que falleció a consecuen-
cia de accidente sufrido el día 25 de sep-
tiembre de 1939, en la calle de María de
Guzmán, de esta capital, para que com-
parezcan dentro del término de quinta
día ante el expresado Juzgado, y Secre-
taría de don Pedro Pérez Alonso, con e!
fin de prestar declaración y hacerles el
ofrecimiento de causa que determina el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Once tinajas de bario, de cabida
cuarenta arrobas.Publicación

!Leída y publicada 'fué la anterior
sentencia por el señor don Pedro
María Marroquín y Tovalina, Ma-
gistrado de la Sala primera de lo ci-
vil de esta Audiencia Territorial y
Ponente que ha sido en los autos a
que la misma se refiere, estando la
indicada Sala celebrando sesión pú-
blica en el mismo día de su fecha,

de. lo que, como Secretario, certifico.
A Bustamante.

—
(Rubricado).

Tres tinajas de barro, de cabida
ciento cuarenta arrobas.

Un filtro de chapa, para vinos, con
tres mangas. Considerando: Que teniendo en cuen-

ta lodispuesto en los artículos 503 y 504
de la expresada Ley procede decretar la
prisión provisional comunicada del refe-
rido procesado, con la fianza que al efec-
to se le señalará;

Dos mil botellas, de tres cuartos de
litro y pequeñas.

Veintiún serillos de esparto.
Ulna escalera de tijera, con siete

escalones dobles.
Una escalera de mano, con siete

Considerando: Que conforme determi-
na el artículo 589 de la misma Ley se
ha de mandar que el referido inculpado
preste fianza bastante para asegurar las
responsabilidades pecuniarias que en de-,
unitiva puedan declararse pertinentes en
este sumario,

Su señoría, por ante mí, el Secretario,
dijo: Se declara procesado en este' suma-
rio y sujeto a sus resultas a Ángel Zan-
cada Díaz, con quien se entenderán las
sucesivas diligencias en el modo y for-
ma que la Ley previene; hágasele saber
con instrucción de sus derechos para el
nombramiento de defensores y recíbasele
declaración indagatoria, apórtense sus
antecedentes penales morales y partida
de nacimiento, para lo cual expídanse
los despachos necesarios.

peldaños

Lo relacionado es cierto y lo in-
serto concuerda con su original, a
que me remito y de que certifico.

Tres estanterías de madera, con

Veinte garrafas de .cristal, de ca-
bida una arroba.

tres entrepaños
.—5°-7f*

Y para que conste y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador de la
provincia, en cumplimiento de lo
mandado por la Sala, expido y firmo
la presente en Madrid, a nueve de
mayo de mil novecientos cuarenta y
seis.

—
A. Bustamante.

Dos tinas de madera de roble, de
ocho a diez arrobas.

JUZGADO NUMERO 7
En virtud de providencia dictada por c

señor Juez de instrucción núm. 7, de Ma
drid, en el sumario que con el núm. 6, é

1946, se sigue por hurto de una pisto!:
a don Jos Mesia y Lesseps, se hace sa
ber por medio del 'presente, que se mser
tara en el Boletín Oficialde la provm
cia, al señor Spellman, propietario del co

che automóvil marca «Chrysler», matn

cula C. D. 488-X, y en el cual fué vm
lentada la cerradura del cajón del salpí
cadero, para llevar a efecto la sustrae
ción de la pistola,N los derechos que con
cede el artículo 109 de la ley^de Enjuí

ciamiento Criminal. ,,

Una encorchadora Bordelesa.
U"n armario ropero de tres cuer-

pos, madera de caoba.
Un armario de madera, con luna

(G. C.— 2.039) .—4.038)
Dicha subasta tendrá lugar en la

Sala audiencia de este Juzgado, el
día once de junio próximo y hora de
las once, bajo las siguientes

PROVIDENCIAS JUDICIALES Se decreta la prisión provisional co-
municada del procesado referido, de la
que podrá excusarse si presta fianza en
cualquier clase por la suma de 2.00b pe-
setas, y hágasele con instrucción de sus
derechos; expídase el correspondiente
mandamiento al señor Director de la Pri-
sión de hombres, y fórmese ramo sepa-
rado con testimonio de este extremo;
y llámesele por requisitorias.

Condiciones
JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA Primera

JUZGADO NUMERO 6
Los expresados bienes salen a pú-

blica subasta por primera vez, en la
cantidad de once mil seiscientas
treinta pesetas, en que han sido ta-
sados pericialmente.

(B..—50.690

EDICTO En virtud de providencia dictada p»

el señor Juez de instrucción número ,
de Madrid, en él sumario que «¡W
con el número 82, de 1939, Por hu °_
una Cartilla con un billete de 500 PHj|
tas a Andrés Díaz Blázquez, cuy \u25a0
tuvo lugar el 3 de marzo de 1 \u25a0
hace saber por medió del presente.J
se insertará en el Boletín Oficialam
provincia, a Guillermo Díaz, como p \u25a0

del perjudicado, los derechos que^M
el artículo 109 delaleydefcj|M

Criminnfl

A virtud de providencia dictada
por el señor don iLuis Vacas Andi-
no, Juez de primera instancia del
número seis, de los de esta capital,
en el expediente sobre declaración de
herederos abintestato promovido por
doña Martina y doña María Teresa
del Pilar Sánchez y Sánchez, se
anuncia por medio del presente la
muerte sin testar del causante, llama-
do don José Cosme Sánchez y Sán-
chez, de sesenta y cinco años de
edad, Secretario de Ayuntamiento,
natural de Casas del Puerto de Tor-
navacas, de la provincia de Avila,
hijo de Francisco y de María, de es-
tado viudo de doña Cipriana Cristi-
na de Avila Lucas, de cuyo mátri-

Segunda Requiérasele para que en el término
de veinticuatro horas preste fianza por
la sumí de 5.000 pesetas para asegurar
el pago de las responsabilidades pecu-
niarias que en definitiva puedan decla-
rarse pertinentes en el presente suma-
rio, y si no lo verifica dentro de dicho
término, procédase al embargo de sus
bienes con arreglo a la Ley y en canti-
dad suficiente a cubrir la expresada su-
ma; y si careciese de ellos en todo ó en
parte, acredítese su insolvencia en laforma acostumbrada, formándose, con
testimonio de este extremo, la corres-
pondiente pieza -separada'. Y póngase
este auto en conocimiento del Ministerio
Fiscal. 9

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, y para tomar parte en
el remate deberán consignar los lici-
tadores el diez poi ciento del tipo de
tasación, s-n cuyo requisito no serán
admitidos.

,Tercera (B.—S0^
Los expresados bienes se encuen-

tran depositados en poder de doña
Aurora Pérez Botegón, Factor, nú-
mero tres, donde podrán ser exami-
nados por los licitadores.

En virtud de providencia dicta £
el señor Juez de instrucción nurn^de esta capital, en sumario nu
de 1939, por lesiones de Fr:tt]a. , ce-

zález Cuervo, natural de Madír,icni^
tenta años, que figura estar «Dado en Madrid, a veintiuno de Lo manda y firma su señoría; doy fe
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la calle de Santa Juliana, número 6,

Cncita a la misma, así como a Julio Sáez
vj ro y a Fernando Cuches Costa, que

A«ronf vivir en "la calle de Covarrubias,

número 7, V en la de Juan Brav°' "áme"
7¡ respectivamente, para que dentro

¡H término de cinco días, contados des-

fe el siguiente al de la inserción del.pre-

nte en el Boletín Oficial de la pro-
tncia, comparezcan ante dicho Juzgado,
%

Secretaría de don José de Molinuevo

\ lunoy, al objeto de prestar declaración
en dicha causa y ser reconocida la Fran-

isca por los
'
Médicos forenses de este

uzgadoB

sunto delito de infanticidio, se ha acor-
dado citar por medio del presente a laspersonas que convivían con Teresa Rubio
Martínez y Alejandro Santos Méndez, en
los llamados cementerios viejos, sitos en
la calle de Méndez Alvaro, de esta capi-
tal, a fin de que dentro del término de
quince días comparezcan ante este Juz-gado, sito en la calle de) General Cas-
taños, núm. 1, con el fin de prestar de-
claración en el indicado sumario.

guel y Presentación, que dijo vivir en
Chamartín de la Rosa, avenida del Ge-
neralísimo, número*2i, comparecerá den-
tro del término de cinco días ante dicho
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, piso segundo, al ob-
jeto de recibirle declaración y ser reco-
nocido por el Médico forense; apercibi-
do que de no verificarlo será incurso en
la multa de 25 pesetas. <•

esta fecha, recaída en los autos de jui-
cio verbal de faltas núm. 30, de 1946,
por hurto, se cita al denunciado Ulpiano
Fernández López, de veinticuatro años
de edad, soltero, hijo de Ulpiano y de
Josefa, que dijo tener su domicilio en
Bienservida (Albacete), y cuyo actual pa-
radero se' ignora, para que el día 12 -de
junio próximo, y hora de las doce y trein-
ta minutos, comparezca en la Sala au-
diencia de este Juzgado, al objeto de asis-
tir a la celebración del juicio de faltas
señalado en los autos antes mencionados.

(G. C—1 :943) (B.—50.699)

(B.-50.535)

JUZGADO NUMERO 16
(B.-50.469)

JUZGADO NUMERO 14 Margarida Cortés (Carmen), de .treinta
y tres años de edad, casada, natural de
Valencia, hija de Manuel y de Carmen,
domiciliada últimamente en esta capital,
plaza de Manuel Becerra, núm. 15, com-
parecerá dentro del término de cinco
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 16, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, pi.so se-
gundo, Secretaría de don Manuel Gó-
mez de Parada, con el fin de prestar de-
claración en el sumario que se instruye
con el núm. 6, de 1943,,por abandono de
familia.

En virtud de providencia dictada en-el
día de hoy por el señor Juez de instruc-
ción núm. 14, de los de esta capital, en
el sumario que instruye con el núm. 86
de orden, del año en curso, por hurto de
un contador de agua, a virud de denun-
cia \u25a0 de doña Dolores Sánchez González,
por el presente, que será inserto en e}
Boletín Oficial de la provincia, se cha
de comparecencia ante este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1,,piso principal, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, a Santiago
Hernández Valero, de treinta y siete
años, soltero, dibujante, natural de Za-
ragoza, cuyas demás circunstancias y pa-
radero se desconocen, para que dentro del
término de cinco días, contados a partir
de la inserción del presente, comparezca
a prestar declaración.

(B.—50.594) En virtud de lo acordado por el señor
Juez comarcal de esta Villaen providen-
cia recaída en los autos de juicio verbal
de faltas que con el número 24, de 1946,
se siguen en este Juzgado por sustracción
de 200 pesetas, contra Enrique Fernán-
dez Grau, que residió en Madrid, calle
de Vallehermoso, número 12, y cuyo ac-
tual paradero se desconoce, se cita y em-
plaza al mencionado denunciado, para
qce dentro del término de cinco días há-
biles comparezca ante el Juzgado de pri-
mera instancia de este partido, al objeto
de usar de su derecho en el recurso ,de
apelación, que en ambos efectos le ha
sido admitido, de la sentencia dictada en
estos autos.

Peral García (Manuela del), de trein-

ta y tres años, hija de Manuel y de Bal-
bina, casada, natural de Madrid, que en

marzo de 1939 tenía su domicilio en la

calle de San Bernardo, número 128, com-
parecerá dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente al de

la publicación del presente en el Boletín

Oficialde la provincia, ante el Juzgado

de instrucción número 7, de esta capital,

al objeto de recibirle declaración en su-
mario 106, de 1939, por hurto.

{B.—50.595)

(B.—50.641)

JUZGADO NUMERO 18
Por el presente, y en virtud de loacor-

dado por, proveído de esta fecha, en el
rollo formado para sustanciar la apela-
ción interpuesta por María- Jesús Ramos
Bustamante, que estuvo domiciliada en
la calle de las Delicias, núm. 23, piso
principal, se cita por medio del presente
a ésta, a fin de que comparezca ante este
Juzgado de instrucción núm. 18, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1, el
día 19 de juniopróximo, a las diez y me-
dia de su mañana, al objeto de asistir a
la vista de dicha apelación.

(B.-50.772)

Guardiola Gil (Joaquín), hijo dé Fran-
cisco y de Judit, natural de Madrid, don-
de nació el 6 de febrneo de 1920, perio-
dista, soltero, y con domicilio en la ca-
lle del Gobernador, número 18, compa-

recerá dentro del término de quinto día,
contados desde el siguiente al de la in-
serción del presente en el Boletín Ofi-
cial de la"provincia, ante el Juzgado de
instrucción número 7, de Madrid, Secre-
taria de don José de Molinuevo, al ob-
jeto de recibirle declaración en sumario
108, de 1939, por hurtoH

(G. C—1.812) (B.—50.480)
(B,—50.447) VILLALÓNDE CAMPOS

Paulino Lillo Vázquez, cuyo último
domicilio ha sido Yanguas de Eresma.
en donde estuvo como encargado de las
Paneras del Servicio Nacional del Tri-
go hasta septiembre del año último, en
que marchó a Madrid, y cuyo paradero
se ignora, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de Villalón de Campos, para ser
oído, recibiéndosele declaración en el su-
mario número 15, de 1946, por estafa.

En. virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de instruc-
ción número 14, de los de esta capital,
en sumario núm. 344, de 1945, por es-
tupro, se cita a Mercedes Sánchez Gon-
zález, natural de Navalosa (Avila), de
veintidós años, sirvienta, hija de Manuel
y.de Antolina, que ha tenido su domici-
lioúltimamente en la calle de O'Donnell,
número 52, tercero, para que dentro del
término de cinco días comparezca ante
este Juzgado a los fines que están acor-
dados.

(B.—50.597)
El señor Juez de instrucción del nú-

mero 19, de esta capital, en providencia
dictada en sumario número 52, de 1942,
que se sigue por estafa, acuerda se cite
a Luis García Aragües, alias «el Canu-
to», para que dentro de cinco días com-
parezca en este Juzgado, para ser oído
en dicho sumario.

JUZGADO NUMERO 19

(G. C .-1.851) (B,—50.522)
JUZGADO NUMERO 11

OCAÑAPalomino Martín (Toribio), natural de
Toledo, estado casado, profesión indus-
trial, de cincuenta y cinco años, hijo de
Eleuterio y de Manuela, domiciliado úl-
timamente en la calle de la Trinidad,
número 5, y cuyo actual paradero se ig-
nora, comparecerá en término de cinco
dias ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 11, Secretaría de don Luis Moli-
ner, para recibirle declaración en el su-
mario 226, de 1945, por hurto de 9.000
pesetas, y ofrecerle el procedimiento co-
mo perjudicado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

En este Juzgado de instrucción, y en
el sumario número 19, del presente año,
que en el mismo se instruye por hurto
de una maleta, conteniendo metálico y
otros efectos, propiedad de don Julio Sal-
guero Vázquez, que tuvo su último do-
micilio en el paseo del Prado, número 34,
Madrid, se ha acordado llamar por el pre-
sente medio a expresado perjudicado, pa-
ra que en el plazo de diez días, contados
a partir de la inserción de este edicto
en el Boletín Oficial, comparezca a am-

su declaraciónH

(B.-50.476)

En el sumario seguido en el Juzgado
de instrucción número 14, por hurto de
un reloj y una cartilla de abastecimien-
to a nombre ele Pedro Picazo Rubio, con
el número 142, de este año, se ha dicta-
do providencia con esta fecha citando al
dueño de tal reloj y al titular de dicha
cartilla, para que comparezcan en tér-
mino de cinco días en el referido Juzga-
do; al propio tiempo se les hace saber
que pueden mostrarse parte en dicha cau-
sa, ele acuerdo con el contenido del ar-
tículo 109 de la lev Procesal.

(B.—50.635) .

(B
—50.540)

El señor Juez de instrucción número
19, de esta capital, en providencia dic-
tada en sumario que se sigue con el nú-
mero 314, de 1940, sobre robo, acuerda
se cite a Ángel Blanco, cuyo domicilio
se ignora, para que dentro del término
de cinco días, al de la inserción del pre-
sente en el Boletín Oficial, comparez-
ca en este Juzgado, para recibirle de-

(G. C-1.853) (B.— 50.520)
(B.—50.558) CARIÑENA

JUZGADO NUMERO 12 claración Don Domingo Muñoz Bernal, Juez co-
marcal sustituto, en funciones de inv
trucción^clacmdaddeCariñenaj^u
par ikH

Fernández González (Pedro), de cin-
cuenta y ocho años de edad, de estado
casado, militar retirado, hijo de Eusebio
y de Felisa, natural de Carpió de Tajo
(Toledo), domiciliado últimamente en
Madrid, en la calle de Calatrava, número
35, denunciante en el sumario número
25. de 1946, por delito de hurto, compa-
recerá dentro del término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción número
!2, de los de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, número 1, con el
fin de prestad declaración. Caso de no
comparecer se dará por instruido del de-
recho que a ser parte en la causa le con-
que el artículo 109 de la ¡ey de Enjui-
ciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 15
(B.^50.539)

En virtud de providencia dictada por
eí señor Juez de instrucción número 15,

de esta capital, en el sumario seguido
bajo el número 54, de 1942, por homici-
dio por imprudencia, se cita a:

Félix del Cerro Pérez, de treinta y
cuatro años, casado, que. en 1942 vivía
en la calle de José Sánchez Pescador,

número 2 ;
Ignacio Tapia García, de veintiún

años, soltero, jornalero, .que vivió en la
Torrecilla del Leal, número 21;

El señor Juez de instrucción número
19, de esta capital, en providencia dic-
tada en sumario número no, del año

1939, sobre estafa, acuerda se cite a

Amparo y Dolores Alvarez, cuyos domi-
cilios se ignoran, para que dentro de
cinco días comparezcan en este Juzgado,
para recibirlas declamación en dicho su-

WFc e se cita y llama al pro-
cesado en causa número 6, de 1944, por
robo, Braulio Nieves Alonso, conocido
también por Justo, de diecisiete años de
edad, soltero, jornalero, hijo de Roge-
lio Santiago o Braulio y Magdalena, na-
tural de Torremcngar provincia de Cá-
ceres, domiciliado últimamente en Ma-
drid, Puente de Yalkcas, calle Venancio
Martínez, número 3, actualmente en pa-
radero ignorado, para que en el plazo de-
diez días comparezca ante este Juzgado,
para notificarle que en la causa aludida
el Ministerio Fiscal solicita la aplicación
de la pena que debe sufrir.

(B.—50.570)

mano
(B.-50-438)

JUZGADO NUMERO 20

Manuel Bellido Escacena, de cuarenta
años, casado, chófer, que en el mismo
año vivía en la calle del Amparo, núme-
ro 21, segundo 8, y

Joaquín Gómez Gómez, de treinta y

seis años, casado, empleado, que vivió

en la calle de Fernández de los Ríos,

número 32, principal izquierda.
Todos los cuales comparecerán ante el

referido Juzgado dentro del término de

cinco días, con el fin de prestar decla-

ración en el aludido sumario; apercibi-

dos que de no verificarlo serán mcursps

en la'multa de 25 pesetas.
(B.—50.537)

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada en el sumario que se ins-
truye con el número 381, de 1945, so-
bre hurto de 1.277 pesetas, propiedad de
don Vicente Córdoba, cuyo segundo ape-
llidoy demás circunstancias se ignoran,
se cita a dicho perjudicado para que den-
tro del término de cinco días, contados a
partir de la publicación de la presente en
el Boletín Oficial, comparezca ante este
Juzgado de instrucción número 20, de
Madrid, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, con objeto de recibirle
declaración y ofrecerle el procedimiento,
de conformidad con lo que determina el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.—50.525)

Amer Masfarre (Francisco), mayor de
edad, de estado casado, de profesión fo-
tógrafo, de esta vecindad, domiciliado úl-
timamente en la calle de Serrano, número
29, comparecerá dentro del término de
di«z dias ante el Juzgado de instrucción
número 12, de los de esta capital, con
*'J fin de prestar declaración en el suma-
no número 301, de 1945, pe- querella de

'Joña Carmen Navarro Sanjurjo por aban-
dono de familiaÜ

ALCALÁDE HENARES
Por el presente se cita y llama a Ra-

món Fernández, empleado de la R. E.N.
F. E., cuyas demás circunstancias se ig-
noran, a fin de que comparezca ante el
Juzgado de instrucción de Alcalá de He-
nares, para deponer en el sumario que
se instruye con el número 223, de 1945,

por aborto y suces-iva muerte de Marina
Muñoz BeltránB

En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción número 15,

de Madrid, en el sumario seguido en di-

cho Juzgado bajo él número 131, <*e

iq4r por lesiones, se cita por medio del
pre^nte a Ignacio Aznar del Val de
treinta v dos años de edad, hijo de Mi-

(G. C-1.765) (B.—50.409)
(B.—50.526) (B.—50.510)

GETAFE ALCALÁDÉ HENARES

En virtud de providencia dictada por
fc! señor Juez de instrucción núm. 12, de
los de esta capital, en el sumario instruí-
do con el núm. 355, de 1944. Por Pre"

Por la presente, que se expide en mé-
ritos de lo acordado por el señor Juez
comarcal de esta Villa,en providencia de

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción de este partido, en el

sumario que instruye con el núm. 291, de
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lia,constituido por don Ignacio <5e Isern, Juez municipal proni^Ummers
biendo visto el presente

Fallo :Que debo condenar yconH*denunciado rebelde, Alberto ,?nd?no a'
Gómez, a la pena de 25 osetas F^0y al pago de las costas

de mu,ta

1946, por daños, por muerte de dos ca-
ballos que fueron arrollados por el tren
cerca del kilómetro 39 de la línea de -Ma-
drid a Zaragoza, término de esta ciudadj

el día 2 de abril último, por medio del
presente sé llama a lapersona o personas
que resulten ser propietarios de dichos
semovientes, a fin de que dentro del tér-
mino de diez dias comparezcan ante este
Juzgado o manifiesten su domicilio por
escrito, para que puedan ser oídos y ha-

cerles el ofrecimiento de acciones que de-
termina el artículo 109 'de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 2 En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado, contra Asunción Mar-
tínez Rodríguez, por hurto, y señalado
con el número 38, de 1946, se ha dicta-
do sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así :

Para su notificación a las personas que
luego sé dirán, que han sido condenadas
en juicio de faltas seguido en este Juzga-
do municipal núm. 2, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, por los hechos y cuyo
número también se hace constar : Sentencia: En la villa de Madrid, a 25

de abril dé 1946.— El señor Juez muni-
cipal del distrito número 12, don Jesús
Riaño Goiri, habiendo visto las presen-
tes diligencias de juicio verbal de faltas
seguidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de la
acción pública, y de la otra, como de-
nunciada, Asunción Martinez Rodríguez,

Número del juicio.—Hecho.
—

Personas
que intervienen y condenadas.

—
Pena

impuesta.
0-—50.360)

15-946.
—

Lesiones.
—

Vizoso Montero
(Manuela). —

Dos días de arresto y pago'
de 64 pesetas de indemnización.

\u25a0 En Madrid, a 15 de febrero de 1946
-

E| Juzgado municipal núm. 15, de esta VHa constituido por don Ignacio Summer*e Isern, Juez municipal propietario, ha-biendo visto el presente juicio dé faltaseguido por hurto, contra Julián Montes

(G.C .—2.016) (B.-50.773) 46-946.
—

Estafa.
—

Belmonte Moreno
(Josefina).

—
Cinco días y costas. Fallo: Que debo condenar y condeno

a Asunción Martínez Rodríguez, cuyo ac-
tual domicilio se desconoce, como autora
de una falta de hurto, a la pena de trest
días de arresto y al pago de las costas
del juicio;y apareciendo que por este he-
cho ha cumplido con exceso la pena im-
puesta, se le declara ésta extipguida con
respecto ai arresto.

CÁDIZ
649-945.

—
Hurto.— Vallejo de la Rosa

(Félix) y Serrano Muñoz (Diego).—Dos
días y pago de 10 pesetas de indemniza-
ción cada uno.

. En virtud de providencia del señor

Juez de instrucción de esta capital, dic-
tada en el sumario 40, de 1942, por de-
lito de hurto, contra Ana María Chacón
Manzano, se manda citar por el presente
a don Ramón Rey, vecino de Cádiz y
actualmente de Madrid, para que dentro
del término de diez días comparezca ante
este Juzgado de instrucción, calle de San

Fallo: Que debo condenar y condenoal denunciado rebelde, Julián Montes Cíavel, a la pena de quince días de arresto val pago de las costas "del presente juicio'.
(B..—50.359)

684-945-
—

Lesiones. — Pazos Blázquez
(Félix).—Dos días y costas.

715-945.
—

Hurto.
—

Ferro García (Án-
gel), Mínguez Dávila (Vicente) y Arín
Marín (Félix).—Dos días y pago de 90
pesetas de indemnización cada uno.

(B,—50.394)
En Madrid, a 1 de marzo de 1946.—El

Juzgado municipal núm. 15,- de esta villa
constituido por don Ignacia Summers eIsern, Juez municipal propietario, habien-
do visto el presente juicio de faltas se-guido por hurto, contra Antonio RuizZambrano,

Francisco, número 9, para prestar deco-
ración en el referido sumario. 812-945.

—
Lesiones.

—
Perdicer Rodrí-

guez (Antonio) y Gómez Serna (Ángel).
—

Dos días y pago de mitad de costas cada
uno.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado, contra Francisco Mel-
garro LJopis, por hurto, y señalado con
el número 721, de 1946, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así :

(B.—50.569)

AVILA

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de este par-
tido, en sumario que instruye bajo el nú-
mero 47, de 1945, por querella formu-
lada por don Ignacio Aguirre Charro, de
esta vecindad, sobre- estafa, se cita al
querellado en dicha causa, Heliodoro
Cantalapiedra, Sargento de la Guardia
Civil retirado, Comandante que fué del
Puesto de La ConcepcicSn, Ciudad Lineal,
que ha tenido posteriormente su domici-
lio en Sevilla, ignorándose su actual pa-
radero, para que en término de diez días
comparezca ante este Juzgado de instruc-
ción de Avila, para ser oído en dicha

(B.—56.465)

JUZGADO NUMERO 7 Sentencia: En la villade Madrid, a 31
de enero de 1946. —El señor Juez mu-
nicipio del distrito núm. 12, don Jesús
Riaño Goiri, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes : de la una, el Minis-
terio Fiscal, en representación de la ac-
ción pública, y de la otra, como denun-
ciado, Francisco Melgarro Llopis,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde, Antonio Ruiz
Zambrano, a la pena de quince días de-
arresto y pago de costas del' presente

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 753 de orden, del año 1945, contra
Amalia Suso Ruiz, por malos tratos y
vejación, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal"siguiente:

JUICIO
(B.—50.362)

En Madrid,,a 15 de febrero de 1936.—
El Juzgado municipal núm. 15, de esta
villa, constituido por don Ignacio Sum-
mers e Isern, Juez municipal propietario,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas seguido por amenazas, contra Josú
Alonso Prado,

Sentencia :En la villa de Madrid, a 25
de abril de igtyó.

—El señor don Manuel
Díaz Barrio y Cava, Juez municipal pro-
pietario del núm. 7, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas' entre partes : de la una,
el Ministerio Fiscal,, en representación de
la acción pública, y Amelia Suso Ruiz,
de la otra, como denunciada, cuya edad
y demás circunstancias ya constan ante-
riormente ;y.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado, Francisco Melgarro Llo-
pis, a la.pena de cinco dias de' arresto,
que deberá cumplir en la prisión, e in-
demnización de 120 pesetas a que ascien-
de lo sustraído a la denunciante, Pilar
Pascual Martínez, y al pago de las cos-
tas de este juicio, sufriendo en casa de
insolvencia el arresto subsidiario corres-
pondiente.

Fallo:Que debo absolver y absuelvo a
denunciado en rebeldía José Alonso Pra-
do, declarando de oficio las costas causa-
das en el presente juicio.

causa
(G. C—-1.891) (B.—50.608)

VALENCIA
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción núm. 5, de Valencia,
en cumplimiento a una carta orden de la
Superioridad, dimanante del sumario nú-
mero 223, de 1938, sobre robo, contra
otros y Mariano Sanz Santamaría, se ci-
ta por medio de la presente, que se inser-
tará en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, al referido procesado,
Mariano Sanz Santamaría, que estuvo
domiciliado en la calle de Bravo Muri-
!1°> 37, Madrid, y cuyo actual paradero
se ignora, a fin de que el día 6 de julio
próximo, a tas d'ez y media de su maña-
na, comparezca ante la Sección prime-
ra de la limo. Audiencia Provincial de
Valencia, con objeto de asistir al acto del
juicio oral de la indicada causa.

(B—50.363)

Fallo:Que debo condenar y condeno a
la denunciada, Ameba Suso Ruiz, a la
pena de 50 pesetas de multa y reprensión
privada, y al pago de las costas del jui-
cio ; y notifíquese esta resolución a la
condenada por edictos que se insertarán
en el Boletín Oficialde está provincia.

(B.—50.446)

JUZGADO NUMERO 14
En Madrid, a 28 de marzo de 1946.—

ElJuzgado municipal núm. 15, de esta vi-
lla, constituido por don Ignacio Summers
e Isern, Juez municipal propietario, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por hurto, contra Ramón Blan-
co Romero,

En los juicios de faltas seguidos en este
•

Juzgado, y que a continuación se expre-
san, se han dictado las sentencias siguien-
tes:

Juicio 679-943.
—

Absolviendo a Aquili-
no Gómez Díaz de la falta de harto.(B.—50.396)

/ Juicio 581-944.
—

Condenando a Arturo
Vázquez Castro a la pena de treinta días
de arresto, indemnización de 30 pesetas
ypago de costas, por la fajta de estafa.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde, Ramón Blanco
Romero, a la pena de quince días de
arresto, indemnización de 10 pesetas, im-
porte en que ha sido tasado el bolso sus-
traído, y pago de las costas.

JUZGADO NUMERO 8

Juicio de faltas ñúm. 184, del año
1945.

—
Por sentencia de fecha i.° de

mayo de 1946 ha sido absuelto libremen-
te el denunciado Vicente González Cena-
rro; y para que sirva de notificación a
Ja menor lesionada Carmen Calle Fernán-
dez y su representante legal, se expíele
la presente, que será publicada en el
Boletín Oficial de esta provincia, a di-,
chos efectos, por la falta de lesiones.

• Juicio 640-945.
—

Absolviendo a José
Navarro García de la falta de lesiones. (B.—50.365)

Juicio 750-45.
—

Absolviendo a Enrique
Molina Fuentes de la falta de lesiones.

En Madrid, a 22 de marzo de 1946.—
ElJuzgado municipal núm. 15, de esta vi-

lla,constituido por don Ignacio Summer~
e Isern, Juez municipal propietario, ha-
biendo visto el presente juicio de fa'W"
seguido por hurto, contra Venancio Nu-
ñez Lobo y Demetrio González,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados rebeldes, en ignorado
paradero, Venancio Núñez^Lobo y De-

metrio González González, a la pena de

diez días de, arresto a cada uno e indem-
nización conjunta de 40 pesetas a Emilia-
no Montero, V pago de las costas.

(B.—50-366)

(B.—50.632) Juicio 15-946.
—

Absolviendo' a Jesús
María López Colorado de las faltas de es-
tafa y hurto.

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencias

Juicio 61-946.
—

Condenando a Benita
Redondo Herrero aja pena de quince
días de arresto por la falta de hurto.(B,—50.491)

CHAMARTÍN DE LA ROSA JUZGADO NUMERO 12 Juicio 92-946.
—

Condenando a Nativi-
dad Cerrillo Cruz a la pena de quince
días de arresto, indemnización de 230 pe-
setas y-pago de costas por la falta de
hurto.

En el juicio de faltas núm. 133, de
1946, seguido en este Juzgado, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así :

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado, contra Ventura Mateo
Caballero, por hurto, y señalado con el
número 136, de 1946, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así :

Y se expide la presente para que sirva
de notificación a dichos inculpados, así
como a Féjix Corcuera Revuelta y a Ma-
ría Martín Lozano.

Sentencia: En la villa de Chamartín de
la Rosa, a 22 de marzo de 1946.

—
El se-

ñor don Luis Vacas Medina, Juez muni-
cipal de esta villa, habiendo ivisto los
presentes autos de juicio verbal de faltas,
tramitados con intervención del Ministe-
rio Fiscal, y en los que han sido partes:
como denunciantes, los Policías urbanos
afectos a este Ayuntamiento don Gabino_
Segovia y don Valeriano- González ;como
lesionado, Francisco Ajo Ganzo, de cin-
cuenta y cinco años, domiciliado en la
calle de San Sebastián, 10, de este tér-
mino, y como denunciado, Ángel Patino
Aldea, de veintinueve años, soltero, que
vive en Nador, 7, de esta localidad,

Sentencia: En la villade Madrid, a 25
de abril dé 1946.

—
El señor Juez munici-

pal del núm. 12, don Jesús Riaño Goiri,
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas seguidas entre
partes: de una^ el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
laotra, como denunciado, Ventura Mateo
Caballero,

(B.—50.323)

JUZGADO NUMERO 15
En Madrid, a 5 de abril de IQ46-^Juzgado municipal núm. 15, de esta v

constituido por don Ignacio Summer.
Isern, Juez municipal P™?1?^!?'^^biendo visto el presente juicio de -

seguido por malos tratos, contra José
sina Cabezón, kc11í»1vo

Fallo: Que debo absolver y »*"*•
al denunciado rebelde, en ¡gn°rf°Kdo
radero, José Alsina Cabezón, declara
de oficio las costasM

En Madrid, a 1 de marzo de 1946.
—El

Juzgado municipal núm. 15, de esta villa,
constituido por don Ignacio Summers e
Isern, Juez municipal propietario, habien-
do visto el presente juicio de faltas segui-
do por hurto, contra Faustino Fernández
Sánchez y Francisco Ferrero Jiménez,

Fallo: Que debo condenar y condeno a
los denunciados Francisco Ferrero Jimé-nez y Faustino Fernández Sánchez, que
se hallan en rebeldía, a la pena de veinte
días de arresto y pago de las; costas.

Fallo:Que debo condenar y condeno a
Ventura Mateo Caballero, como autor de
una falta de hurto, a la pena de cinco
días' de arresto, indemnización de 90 pe-
setas y al pago de las costas del juicio.
Y siendo desconocido su actual domicilio
notifíquesele la anterior sentencia por me-
dio de cédula, que, comprensiva del en-
cabezamiento y fallo, se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia.

(B.-5°-&]
Fallo: Que debo condenar y condeno a

Ángel Patino Aldea a la pena de cinco
días de arresto, que cumplirá en su do-
micilio, y al pago de las costas origina-
das en. el presente ¡ io.

•
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IMPRENTA PROVINCIAL(B.—50.361)

En Madrid, a 15 de febrero de 1946.—ElJuzgado municipal núm. 15, de esta vi-

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52
(G. C—1 .786) H.—50.449) (B-—50.395)

telefono 532°2


